RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001626, Ent. N° 1214/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago de facturas a la empresa Deskin S.A. por servicio de seguridad y vigilancia;  

RESULTANDO: 1) que surgen facturas de los meses de setiembre, octubre y noviembre de 2013 por la suma de $ 1:137.501 por servicio de seguridad y vigilancia a favor de la Firma Deskin S.A., y mediante Resolución        Nº 10.856 de fecha 17/10/12, la Intendencia dispuso adjudicar el Llamado de referencia a la Firma Finning Uruguay S.A., por un precio de: U$S 90.000 más flete y seguro por U$S 2.300, U$S 12.900 y U$S 2.600 de Kits, el último monto más I.V.A., y por otra parte U$S 3.562 de la extensión de garantía a 48 meses y U$S 8.040 más I.V.A. de mantenimiento; 

 2) que con fecha 12.12.13 la Contadora Delegada observó el gasto en atención a lo dispuesto por el Artículo 15  del TOCAF; 

 3) que por Resolución Nº 12.932 de fecha 26.12.13 la Intendencia dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;

 4) que la Contadora Delegada con fecha 27.12.13 intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 12.12.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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